
605-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las nueve horas con treinta minutos del diez de mayo de dos mil diecinueve. -  

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Goicoechea, de la provincia 

de San José, por el partido “Progreso Social Democrático”. 

Mediante resolución N.° 147-DRPP-2018 de las quince horas treinta y siete minutos del 

veintidós de agosto del año dos mil dieciocho, se le indicó al partido político que, en la 

estructura del cantón de Goicoechea, provincia de San José, se encontraba completa. 

Posteriormente, se recibió en la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la 

Dirección General de Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos, la carta 

de renuncia del señor William Rodrigo Rodríguez Román, cédula de identidad 105460747, 

como tesorero suplente y delegado territorial propietario, al partido Progreso Social 

Democrático, tramitada mediante oficio DRPP-1653-2019 de fecha ocho de mayo del dos 

mil diecinueve.  

En fecha veintisiete de abril del dos mil diecinueve, la agrupación política celebró una nueva 

asamblea cantonal nombrando al señor Esteban Badilla Núñez, cédula de identidad 

112880780, como tesorero suplente y delegado territorial propietario. 

En consecuencia, este Departamento constata que la estructura del cantón de Goicoechea 

de la provincia de San José queda integrada de forma incompleta de la siguiente manera:  

PROVINCIA SAN JOSÉ 

CANTON GOICOECHEA 
 

COMITÉ EJECUTIVO   

PUESTO     CÉDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO 107810823 ELMER ANTONIO AGUILAR VALVERDE 

SECRETARIO PROPIETARIO 109640103 MARIA LORENA ORTIZ SALAZAR 

TESORERO PROPIETARIO 103980853 ENRIQUE ALONSO LOAIZA ROJAS 

PRESIDENTE SUPLENTE 108620068 GRETTEL SANCHEZ CALVO 

SECRETARIO SUPLENTE 502020178 ELSIE MALESPIN SILVA 

TESORERO SUPLENTE 112880780 ESTEBAN BADILLA NUÑEZ 

 

FISCALÍA   

PUESTO     CÉDULA NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO 114720162 MARTIN ANTONIO AGUILAR ORTIZ 

 

DELEGADOS    

PUESTO     CÉDULA NOMBRE 

TERRITORIAL    116780552 KARLA VANESSA AGUILAR ORTIZ 

TERRITORIAL    108620068 GRETTEL SANCHEZ CALVO 

TERRITORIAL    109640103 MARIA LORENA ORTIZ SALAZAR 

TERRITORIAL    112880780 ESTEBAN BADILLA NUÑEZ 



Observación:  En fecha  veintinueve de abril de dos mil diecinueve, ingresa en la Ventanilla 

Única de Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro Electoral y de 

Financiamiento de Partidos Políticos, carta de renuncia  del señor Carlos Antonio Montero 

Mata, cédula de identidad 302540883, como delegado territorial propietario, al partido 

Progreso Social Democrático, dicha carta fue tramitada mediante oficio DRPP-1651-2019 

de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, por lo que la agrupación política deberá 

designar el cargo vacante cuando lo estime conveniente, el cual debe cumplir con los 

requisitos de paridad e inscripción electoral. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta 

y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento de cita y lo indicado en la 

resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese.- 
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